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R,EPÚtsLXCA DEL ECIJADOR

EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del Art. L20 de la Constitución de la
República, y eI numeral B del Art. 9 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar 1os

tratados internacionales en 1os casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 4 de1 Art, 479 de la Constitución de la República, y
al numeral4 del Art. 108 de de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la
ratificación de 1os tratados internacionales, requerirá de aprobación previa
de la Asamblea Nacional, cuando se refieran a los derechos y garantías
establecidas en 1a Constitución;

Que, mediante oficio No. T.7165-SGJ-15-777, de 22 de octubre de 2075,
suscrito por el Presidente Constitucional de 1a República, Rafael Correa
Delgado, se remite a 1a Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, el
*Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador g el Gobierno
de lo. Repúbtica Popular Chino. sobre la mutua supresión det
requisito de uisa pqra portadores de pasapottes ordinarios", suscrito
e|7 d,e enero de 2015;

Que, conforme a1 numerai 1 de1 Art. 438 de la Constitución de la República, Ia

Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen No. 005-15-DTI-CC, de

23 de septiembre de 2O!5, que 1as disposiciones contenidas en e1

"Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuqdor g el Gobierno
de la Repúbtica Popular China sobre la mutua supresión del
requisito de aisa parc, portad.ores de paso;potf"es ordinarios", suscrito
el 7 de enero de 2015, guardan conformidad con la Constitución de la
República;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de SoberanÍa, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, emitió e1 informe referente al

"Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuq.dor g el Gobierno
de lq República Popular China sobre la mutua supresión del
requisito de uisa para portadores de pasaportes ordinarios";y,
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RjEPÚBLNCA DEL ECUADOB

,S{ea#ruru Jñt.r***¿
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

.,APROBAR EL ACUERDO ENTRE DL Cd,BIERNO DE T.A REP(IBLICA DEL
ECUADOR Y EL GOBÍERIVO DE T.A RDPTIBLICA POPUI.AR CHINA SOBR.E ¿A

MATUA, SUPR.ESÍÓ N DEL REQUISITO DE VISA PAPÁ, PORTADORES DE
PA SAPORTE S OR DI NARÍOS'

Dado y suscrito en 1a sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los catorce días del mes de
junio de dos mil dieciséis.

A ALVARADO
Primera Vicepresidenta en ejercicio de la idencia
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DRA. "'"!g'^S ORDÓÑEZ
Secretaria General


